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H a c ie n d a ,— D irección  general del Te
soro p ú blico . —  Lotería Nacional.-*- 
Nota de los números y  poblaciones 
a aue han correspondido los

m íos m ayores del sorteo celebrada 
el 21 del actual.— Página 1821.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, —  Señalamiento de pa
gos.— Página 1822..

Delegación del Gobierno de S. M. en 
el Banco de Crédito Industrial. —  
Préstamo de 250.000 pesetas solici
tado por los señores que se indican, 
para la industria que se menciona. 
Página 1822,

Go b e r n a c ió n .— Dirección general de 
Sanidad—  Circular dejando nulos y 
sin efectos los anuncios publicados 
eñ la Ga c e ta  de los días que se in
dican, relativos á las plazas vacan
tes de Médicos titulares Inspectores 
municipales de Sanidad en los 
Ayuntamientos que se expresan.—  
Página 1822.
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Idem a D. Carlos Founaud Jau para 
el mismo cargo en la provincia de 
Tarragona.— Página 1824.
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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(<j. D. g.), S. M. la R eina  Doña Victo- 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
¿in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

R E A L E S  O R D E N E S  
Núm  502.

I lm o .Sr.: S. M. el R ey (q. D.g.)- ha 
dispuesto que D. Vicente Ciurana Pas
cual, Director de Xa Prisión, de Soria, . 
■oase a: prestar sus servicios' a- 1-a de 
-Orense- con e l sueldo- anual -de 6000-' 
pesetas.

Be Real orden lo- digo a V. I. para: 
$$a •conocimiento y efectos. Dios guar-v 
•Je -a-t V. L muchos años. Madrid, 2.0 de - 
•$toi© -de- 1930;

ESTRADA

Señor Director genera l-de Prisiones

Núm.-. 500.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)) ha 

dispuesto que .D. Manuel Cidrón García, 
Director de la Prisión de Qren&e, pase 
¡a prestar sus servicios a la dé Soria 
i©©n el; sueldo anual de 8i000 pesetas.

S é  Real orden lo digo a V. I; para 
m>i conocimiento y  efectos. Dios guar
dé a: V. L muchos años. Madrid,. 20 de 
■3®mo de 1-900.

ESTRADA

. Seño® Director general de Prisiones

Núm. 504.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D .g,) ha 

déspuesto-que -D. Fabián Griñón Gonzá
lez, Sub di re ctor - Administ ra dor de la 
Prisión de -León, pase a prestar- sus 
servicios a la de Oviedo con el sueldo 
anuid dé 5.000 pesetas y constituyendo 
¿Sansa de L000 pesetas para responder 
ie  su gestión».

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento..- y efectos,. - Dios: guar- 
«$©a>V. I. muchos anos* Madridl20'de 
Junio de 1930.

ESTRADA

Seño#- Director -general de Prisiones-

N ú m .  5 0 5 .
Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha 
"MUimiii lili mu T) Francisco: Díaz Madro
ñ e ro  Snbdirector-Adhfíhî radfer - de Ih

Prisión de Santa Cruz de Tenerife, 
pase a prestar sus servicios a la de 
Orense con el sueldo anual de 5,000 
pesetas, constituyendo la fianza de 
1.000 pesetas para responder de su 
gestión.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1930.

ESTRADA

Señor Director general de Prisiones

N úm. 506.

ILmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.)
ha dispuesto que 'D, Lázaro Pedro del 
Real, -Subdirector Administrador de la 
Prisión de Orense pase a prestar sus 
servicios a la- de León, con el sueldo 
anual;de 5.000' pesetas y constituyendo 
fianza, de 1.0.00' pesetas para responder' 
dé su gestión.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su .conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I,. muchos años. Madrid, 20 
dé: Junio de 1930.

• ' ESTRADA .

Señor Director general.de Prisiones.

Núm. 507.

Ilmo.  Sr..: S. M. e l Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover, en turno 
ée. antigüedad, conforme a-lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreta 
de 21 de Junio ■ de 1920, a la plaza de 
Director 'de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones:,- dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, y vacante por 
ascenso de D, Francisco Romero Man 
cas, a B; Luis Ochaita y L uca de Te
na;, Director de •según da, que ocupa el 
número 1- en el Escalafón de los .de 
•su clase,, con destino a l Reformatorio 
de Adultos de Oeaña.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su. cono cí miento y demás efectos.. 
Dios guarde a V. L. muchos años. Ma
drid, 20 ' de Junio de 1930.

.ESTRADA

Señor Director general dé - Prisiones.,

 Núm ,. 508.

Ilm o. S r.: S . M. el Rey (q. D. g.)
: fea tenido a bien promover, en turno 
’ de antigüedad, conforme a lo drspues- 
: te en el artículo 2,° del Real decreto 
| iéd -M  dé' Junios de 1920j a la, plaza dé 
¡ Director de segunda clase del Cuerpo 
. de Prisiones, dolada con el sueldo 
anual de 7 000 pesetas y  vacante por 
ascenso de D Luís Gchaíta, a: DV Juan 
López Ridocci  Director' de tercera.

que ocupa el número 1 en el Escala
fón de los de su clase, con destino en 
la provincial de Tarragona, con anti
güedad de 19 del actual, para todos 
sus efectos.

De Real; orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.. 
Dios guardé a V. I. muchos años. Ma- 
-•drid, '20v#e Junio- de 1930.

ESTRADA

Señor. Director general de Prisiones.

Núm. 509.

I lmo. Sr.: S. M,. el Re y  (q. D. g .)
ha tenido: a. bien promover, en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
dé 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Director -de. tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones, dotada con el suelda 
anual de 6.000 pesetas y vacante por 
•ascenso) de- B. Juan López Ridocei, a 
R. Angel Llenín González, Sub di rec
tor-Adrui-nistr ador que ocupa el núme
ro li em el; Escalafón de los de su cla* 
se, con déstioo a la Prisión provincial 
de Pontevedra, con antigüedad de 19, 
■dé Junio; para todos sus efecto$.

De Real; ordén lo digo a V. I. pa
ra; sil; conocimiento y  demás efectos.. 
Dios guardé a V. I. muchos años. Ma
drid;.. 20- de Junio de. 1930.

ESTRADA

Señor Director- general de Prisiones.

Núm. 510..

I lm o . S r .: S;. M. el .Re y  (q.. D . g.); 
ha' ténláp) .a. hiexr promover,, en turno 
de antigüedad; conforme a lo dispues
to en/ el. artículo 2.° del Real decreto 
de 21; dé Junte; de 1920, a la plaza de 
Suh directer-Adlnánistrador del Cuerpo 
de Prisiones dotada con el sueldo 
anual de 5.000) pesetas y vacante por 
asceirsn -áte; IL Angel Llenín, a Bv Eu
t i q u i a n o  Rada, Ayudante- que
3cupa, et núnaéro T en el Escalafón de 
tos dé sui clase,, con destino a la pro
vincial: dé: Santai Gruz de Tenerife, con 
aiitígüedtó* dé T9 del actual para to
dos sus efectos.

Be, Héab orden lo digo a V. L pa-. 
raí sui cannoimiento y demás efectos.* 
Dios guarde a; V., I. muchos años, Ma
drid;, 20 és.. Junte dé .1*930.-

e s t r a d a  j

Señor R ir e e te  general' de Prisiones. ■

Núm. 511..

Ilmo. Sr.: S. M.  el R ey  (q. D. g. l 
ha- ten iÉa a  Me®* prom over, en turno.
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le antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 2 í de Junio de 1920, a la plaza de 
Ayudante del Cuerpo de Prisiones, do
lada con' el sueldo anual de 4.000 pe
setas, y vacante por ascenso de don 
Etitiquiano Medina, a D. Julián More
no López, Oficial aspirante a Ayudan- 

t e, que ocupa el número 1 en el Esca
lafón de los de su clase, con destino 
a la Central del Puerto de Santa Ma
ría, con antigüedad de 19 del actual 
-para todos sus -efectos.

De Real orden lo digo a Y. *1. pa
ra su conocimiento y demás efectos.. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 ¡de Junio de 1930.

ESTRADA
Señor D irector general de Prisiones.

Niíau 512. •
Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien prom over, en tu rno  
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 d-e Junio de 1920, a la plaza de 
Ayudante ¡del Cuerpo d-e Prisiones, .de

ja d a  con el .sueldo-.anual de 4.0.00 pe
setas, y vacante por .ascenso de don 
Antonio Fernández, Medina, a D. Ja

c into Ramos H errera, Oficial aspiran
te a Ayudante, que ocupa el número 
1 en el Escalafón de los de su clase, 
con destino, a la Central de Cartagena,, 
con antigüedad de .23 de Mayo de 1-930 
para todos sus efectos. J

De Real orden lo digo .-a' Y. I. pa
ra -su conocim iento y demás efectos.. 
Dios guarde .a V. I. m uchos años. Ma
drid,, 20 de Junio de 1930.

ESTRADA
Señor D irector general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
' Niim. 647

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo prevenido en los artícu -  
los 103 .diei Reglamento orgánico d é l\ 
'personal .¡de Correos, 31 y siguientes -I 
del de aplicación de la ley de Bases 
áe 22 dé Julo de 1918 y  Real orden
- complementaria de 12 de Diciembre de , 
t§24, ha tenido a Men conceder al Qfi- 
é&al de primera clase dél Cuerpo 4e  
Correos, adscrito a la Estafeta d e ; 
ftsenteareas {Pontevedra)* D. Castor 
Castigeira Cii, Iteencia por enfermedad 
con todo el sueldo, para atender du- 
■farate treinta días al restaMeeimiento. 
de m  salud.

De Real -orden, en uso de la comi-

sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispone 
el párrafo inicial del Reglamento d e , 
aplicación mencionado, se entenderá ' 
que el interesado hace uso de ella des
de el día que reciba la orden de con
cesión, lo digo a V S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma- 1 
drid, 18 de Junio de 1930.' : ' '

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVl'A

Num. 648.
S. M. el R e y  (q. D. g.), d.e eonformi- . 

dad .con lo prevenido -en los á rtica -: 
los 1.03 del Reglamento orgánico del • 

■ personal de Correos, 31 y siguientes ' 
del de aplicación de la ley de Bases ■ 
de 22 de Julio de 19Í8 y Real .orden 
complementaria de 12 de -Diciembre de 
1924, ha tenido a bien -conceder a l ¡ IM- 
.cial de prim era clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
Principal de Bilbao, D. Luis Gómez 
Navarro, licencia por enfermedad con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
«alud. ■

Be Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida ¡ 
por Real decreto de 16 de Julio de ! 
ipiO, significándole que, según dispone 
e5 párrafo inicial del Reglamento de 
aplicación mencionado, se entenderá 
que el interesado hace uso de ella des
de el día que reciba la orden de con
cesión, lo digo a V S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias , 
instruidas para que las una como jus
tificantes a  la nómina correspondiente. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Junio de 1930.

El Director general,
EL BARON BE RIO TOYIA

Núm. 649«
S. M. el R e y  (q. D. g.F de conformi

dad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del.de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1-91-8 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre ¡de > 
1924, ha tenido a bien conceder al Ofi 
cial de primera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 

-Principal de Jaén, D. Luis González 
López, licencia por enfermedad con*| 
todo él sueldo, para atender durante | 
treinta días al restablecimiento de su | 
saluda

Be Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio dé 
1910, significándole que, según dispone 
el párrafo inicial del Reglamento de 
aplicación mencionado, se entenderé 
que el interesado hace uso de ella desv 
de el día que reciba la orden de con
cesión, lo digo a V S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus
tificantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, t$ de Junio de 1930.

121 Director general,
-EL -BARON BE RIO TOYIA

Númi 650.
S. M. el Bey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 -4él Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
■del de aplicación de la Ley de Base» 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
compleniaítaria de 12 de Diciembre de 
1024, ha tenido a bien conceder al Ofi
cial 4e segunda clase del Cuerpo . de 
.Correos, adscrito ¡a la Administración 
del Córneo Central, D. Felipe. Cristóbal 
Gascón, licencia por enfermedad, con 
-todo el sueldo, para atender, durante 
treinta rdias, al restablecimiento de su 
salud.

De Real -onde», - en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
P©¡r Real decreto de .16 de Julio de 
1916; significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de .-aplicación Jiaesaeionádo, se entende
rá que el internado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, To digo a V. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las diligen
cias instruidas para que las una, como 
justificantes, a la nómina correspon
diente B ta  guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 48 de Junio de 1930.

El Dii^eetor -general,
EL BARON DE RIO T07ÍA

ffúrau 651.
S. -M. el Rey (q. B. g.), de ctmfor** 

rnidad con do prevenido en los artícu
los 163 del Reglamento orgánico del 
Persona] de Correos, 31 y siguientes 
de! de aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de JúMo de *1918 y Real orden 
complementaria ide 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al Au
xiliar femenino de cuarta clase, dét 
Cuerpo dé Correos, adscrito a la DL 
receíón general,* doña Georgina Castré 
Rodríguez, -Ucencia por enfermedad 
eon todo el sueldo.* para atender, d%
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rante treinta días, al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910; significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que la interesada hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las diligen
cias instruidas para que las una, como 
justificantes, a la nómina correspon
diente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio de. 1930.

El Director general*
EL BARON DE RIO TOVIA

Núm. 652.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en el artículo 
33 del Reglamento de ejecución de la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, con medio 
sueldo, la licencia que, por enferme
dad, se halla disfrutando el Oficial de 
primera clase del Cuerpo de Correos, 
con destino en la Estafeta de Gibra- 
león (Huelva), D. Luis Sancho Hernán
dez, y que le fué concedida por Real 
orden fecha 7 de Mayo último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. muchos 
años, Madrid, 18 de Junio de 1930.

Director general*
EL BARON DE RIO TOVIA

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.224.

Ilmo. Sr.: En vista de la insistencia 
de D. José María Lozano López en 
presentar la dimisión de su cargo de 
Director de la Escuela Normal de 
Maestros de Albacete,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido admitir dicha renuncia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde-a V. I. muchos años. Madrid, 
£0 de Junio de 1930.

TORMO

I&ñor Director general de Primera en
señanza

Núm. 1.225.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 73 del Real de
creto de 30 de Agosto de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Director de la Escuela 
Normal de Maestros de Albacete al Pro
fesor numerario del mismo Centro, 
D. Félix Alonso Rodríguez.

De Real orden lo digo a V, I. para 
s il  conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.226.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 49 del Estatu
to de Clases pasivas del Estado, apro
bado por Real decreto de 22 de Octu
bre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sea jubilado, con el ha
ber que por clasificación le correspon
da, el Auxiliar de Dibujo del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Se- 
govia, D. Norberto Ortega Poza, por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

De Real orden lo dige a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 666.

Ilmo. Sr.: Estimando atendibles las 
razones alegadas por el Profesor nu
merario de la Escuela Superior del 
Trabajo de Tarrasa, D. José de Baltá y 
Rodríguez de Cela, quien expresa que 
su estado de salud le impide continuar 
en el cargo de Director de dicho Cen
tro docente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aceptarle la dimisión que ha,pre
sentado del expresado cargo, quedaqdo 
satisfecho del celo con que ha desem
peñado dicha Dirección.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Madrid, 16 
de Junio de. 1930.

GUAD-EL-JELÚ *
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 667.
Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo preve

nido en el artículo 34 del libro Y del 
vigente Estatuto de Formación profe
sional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Director de la Escuela 
Superior del Trabajo de Tarrasa a don 
Daniel Blanxart y Pedrals, Profesor 
numerario de dicho Centro docente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 17 dé 
Junio de 1930.

GUAD-EL-JELú 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN
Núm.-245.

Excmo. Sr.: Dispuesto por Real de
creto de 7 de Febrero de 1925 que las 
publicaciones oficiales del Consejo .de 
la Economía Nacional sólo podrán im
primirse, editarse y venderse por el ci
tado organismo, determinándose ai 
propio tiempo la distribución que ha
bía de darse al producto líquido de la 
venta de las referidas publicaciones: 

Considerando que, creado más tarde 
el Slinisterio de Economía y aclarada 
la extensión que correspondía.a tal dis
posición, por Real orden número 113, 
fecha 27 de Diciembre de 1928, proce
de adaptar el contenido de la misma a 
la organización actual de los servi
cios: . ' .

Considerando que, reintegrados al 
Ministerio de Hacienda los de Estadís
tica, las restantes publicaciones de ca
rácter oficial que editaba el Consejo de 
la Economía las edita actualmente la 
Sección de Política arancelaria de este 
Ministerio, a la que procede atribuir 
las facultades referidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se transfiera a la 
Sección de Política arancelaria, en re
lación con la edición y venta de sus 
publicaciones oficiales, la facultad que 
por Real decreto de 7 de Febrero de 
1925 se concedió al Consejo de la Eco
nomía, autorizándose a la Dirección 
general de Comercio y Política aran
celaria para que el producto líquido de 
la venta de las mismas se divida en 
tres partes iguales, que se destinarán, 
respectivamente, al mejoramiento de 
los servicios de publicaciones de la ex
presada Sección, a beneficio de la Liga 
Española contra el Cáncer y al fondo
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clel Colegio de Huérfanos de los fun
cionarios de Aduanas. *

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid, 11 de Mayo de 1930,

WAIS
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS.

Concurso p a ra  la provisión de una pla
za de Oficial de segunda clase y otra 

 de Oficial de tercera del Cuerpo Au
xiliar de Contabilidad del Estado, 
vacantes en los servicios de la Di
rección de Hacienda de la Alta Co
misaría de España en Marruecos.
Se proveerán por concurso de mé

ritos entre los Oficiales segundos y ter
ceros del Cuerpo Auxiliar de Contabi
lidad del Estado;

Una plaza de Oficial de segunda cla
se, dotada con 4.000 pesetas de sueldo 
y otras 4.000 de gratificaciones de re
sidencia, y otra de Oficial de tercera 
clase, dotada con 3.000 pesetas de suel
do y otras 3.000 de gratificación de re
sidencia, que existen vacantes en los 
servicios de la D irección de Hacienda 
de la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos.

Los aspirantes remitirán sus instan
cias a la D irección general de Marrue
cos y Colonias, en la Presidencia del 
Consejo de Ministros, donde deberán 
tener entrada antes de las catorce ho
ras del día 10 de Julio próxim o, acom
pañadas de copias de las hojas de ser
vicios fie los interesados, cerradas en 
fin de Enero próxim o pasado y debi
damente calificadas por sus Jefes.

A las instancias podrán adjuntar los 
interesados cuantos documentos esti
men necesarios para acreditar los mé
ritos alegados, así como las publica
ciones de que sean autores, relativas 
a materias propias de la especialidad.

Los solicitantes, por el solo hecho 
de petición para tomar parte en el con
curso, se comprometen a residir en la 
Zona de Protectorado durante un pla
zo mínimo de dos años, que no podrá 
reducirse nada más que por causa de 
enfermedad, debidamente justificada a 
ju icio de la Alta Comisaría.

Madrid, 16 de Junio de 1930,— El Di
rector general, Diego Saavedra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

■£ instrucción de Orense se halla va

cante, por excedencia de D, Emilio 
Ñúñez, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de categoría 
de término, que debe proveerse por 
traslación, conforme a lo prevenido 
en el artículo 1.° del Real decreto de 
29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de La Coruña, por conduc
to del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id . *

Madrid, 21 de Junio de 1930.— El 
Subsecretario, Antonio Taboada.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción del distrito del Hospital 
de Barcelona se halla vacante, p o r 
traslación de D. Juan Manuel Vázquez, 
la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, que debe proveer
se por concurso de antigüedad .entre 
Médicos forenses de categoría de íér- 
•mino, conform e a lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1920 
y Real orden de 25 de Abril de 1928.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona, por conduc
to del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 21 de Junio de 1930.— El 
Subsecretario, Antonio Taboada.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
Que han correspondido los 16 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

16.136 150.000 Madrid, Sevilla, Sala
manca.

11.439 70.000 Sevilla, Pizarra, Carta
gena.

1.949 40.000 Baza, Barcelona, Se
villa.

12.223 20.000 San Sebastián, Madrid, 
Madrid.

24,956 3.000 Barcelona, Huelva, Sa
lamanca.

7.304 3.000 Madrid, Gijón, Sevilla.
14.881 3.000 Sevilla, Sevilla, Madrid.
27.252 3.000 Madrid, Madrid, Mur

cia.
15.529 3.000 Madrid, Córdoba, Ma

drid.
8.801 3.000 Madrid, B a r c e l o n a ,

Oviedo.
24.819 3.000 Málaga, Granada, Ma

drid.
10.308 3.000 Barcelona, Barcelona,

Barcelona-

Núms. Premios. Poblaciones.

13.315 3.000 Valencia, Madrid, Va
lencia.

10.341 3.000 Manresa, Madrid, Gua-
dala jara.

7.340 8.000 Osuna, Santander, Vig.o,
25.204 3.000 Almería, Madrid, Bil

bao.

. Madrid, 21 de Junio de 1980» , . .

En el sorteo celebrado hoy, con arre* 
g'lo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías, de 25 de Febrero ds 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Lucina Abeiga Ganuza, Elisa Vi- 
llaescusa Ferrcr, Segunda Pérez Pre- 
chilla y Luisa San Miguel San Miguel, 
del Asilo de Nuestra Señora de lal 
Mercedes, y Demetria La Hoz Vendel, 
del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Junio de 1930,—E l D* 
rector general, Arturo Forcat.

*
PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE H A DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 1 DE JULIO DE 1930 
Ha de constar de seis series de 41.000 

billetes cada una,, al precio de 30 pe
setas el billete, divididos en déci
mos a tres pesetas, distribuyéndose 
850.668 pesetas en 2.054 premios 
para cada serie, de la manera si
guiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ......    100.000
l*de .......................................  60.000
1 de  .......................... 30.000
1 de .......................................  25.000

15 de 1.500 .................. , ........ 22.500
1.631 de 300 ........................  489.301

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, para 
los* 99 números restan
tes de la centena del

. premio prim ero  29.7Ó0
99 ídem de 300 ídem id., 

para los números res
tantes de la centena
del premio segundo  29.70$

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cqntena 
del premio tercero..... * 20.70É? 

99 ídem 8e 300 ídem id., 
para los 99 números res
tantes de la centena del 
premio cuarto................  á9.70Ó

2 ídem de 825 pesetas ca
da una, para los núme
ros anterior y posterior
al del premio prim ero... 1.650 

2 ídem de 625 ídem ídem, 
para los del premio se
gundo  ................... 1.25©
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2 Idem de 560 ídem ídem, 
para los del premio ter
cero ........      1.120

2 ídem de 524 ídem ídem, 
para los del premio 
cuarto  ......   1.048

2*054 850.868

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 

, con respecto a las señaladas para los 
números primero, segundo, tercero y 
cuarto, que si saliese premiado el nú
mero í, su anterior es el núm. 41.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete 
húmero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima- 
¿dones de 300 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde ei 26 al i 00, y 
" m  igual forma las aproximaciones de 
los premios primero, segundo, tercero 
y-cuarto. •

El sorteo se celebrará en el local 
destinado al efecto, con las solemni- 
lades prescritas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha
brán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
Menen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
Resultado al público, por medio de 
Istas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mis- 
ÜBüS.

-Madrid, 28 de Enero' de 1930,—El 
'IMrector general, 'Arturo"Forcai.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
%ue tienen consignado el pago de sus 
Mberes en la Pagaduría de esta Di
lección  pueden presentarse a perci
b ir la mensualidad corriente desde 
las diez a tres y  de cuatro a seis en 
los días y por el orden que a conti
g u a c ió n  se expresan:

Día 1,° de Julio de 1930.
Montepío militar, letras L a M.— 

Montepío civil, letras C a F.—Cesan
tes, — Excedentes. —  t Secuestros,-— 
Remuneratorias.— Flana mayor de Je- 
fes. —  Capitanes, —  íeniehtes. — Ma
gisterio. —  Jubilados. —  Idem.— Peú- 
ISá&ñes.

Día 2.,, i>{‘* \
A B,—

Montepío civil, letras G a M.—Marina. ; 
Sargentos. — Plana mayor de tropa.— i 
Cabos. í

Día 3.

Montepío milittar, letras S a Z,—
Montepío civil, letras N a Z.—Solda
dos.

Día 4,

Montepío militar, letras A a F,— ;
. Jubilados (primer grupo), hasta 4,000

pesetas anuales.
Día 5.

Montepío militar, letras G a R„—
Montepío civil, letras A y B.—Jubila- 

í dos. (segundo grupo), de 4.001 pesetas 
: en adelante.— Generales. — Coroneles.
; Tenientes coroneles.—Comandantes,

Día 6.

Cruces. ¡(De diez a doce.)

Días 7 y 8.

Altas. —  Extranjero. — Superviven
cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 9,
• Retenciones.

OBSERVACIONES.
1.a No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhi
ban al Pagador las nominillas o pa
peletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3.a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos si son dos o más los partícipes, de 
que no perciben otro haber de fondos

, generales, provinciales, municipales, 
ni pasivos de la Real Casa, debiendo 
los apoderados estampar su firma al 
pie de la propia declaración como ga
rantía de que han recibido el citado 
documento directamente de su poder
dante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de es
ta Corte, tendrán cuidado de expresar 
en el justificante, no sólo él piféblo, 
sino también la provincia a que éste 
corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán a su ruego y  pre
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban habe
res, o  dos contribuyentes, haciendo 
•constar la clase a que pertenezcan.

7.a Rara el pago de retenciones se 
exigirá a t o d o s  los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la

’ presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre fie la ~ 
contribución industrial como presta
mista; llenando igual requisito los que 
cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de ••préstaiWis.^m-; 
posterioridad a la fecha- d-e.L .último ■

recibo, lo justificarán presentando :?) 
papeleta de :m baja en esta indusír? 
Los representantes de Bancos o Socic 
dudes anónimas que prestan sohr^ 
sueldos y pensiones autorizados {> :•; 
sus Estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su fa 
vor que los Establecimientos acreedo
res se hallan al corriente en el pnm 
a la Hacienda de 3a contribución 
les corresponde.

Madrid., -23. de Junio -de 1930.---El Di
rector -.general, Carlos Gáamaño.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M.  EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

.(Real decréio de 24 de Enero 
de 1928.)

Número 177.
I,— Peticionario: D. Isidro Sánchez 

Gil, vecino de Madrid, y D. Luis Ma
nuel -Mora y 'Soto, vecino de San Lo
renzo de -El Escorial, en representa
ción de la Hidroeléctrica de San Lo- 

. ronzo, -S. A» . .
 ̂ II.—-Oase de industria: Fábrica des

tinada -al suministro de energía eléc
trica á diversos pueblos comarcanos, 
emplazada en Sania María de la Ala
meda (.Madrid-)..

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de '250;OO0 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que-los ¡qiie se consideren con derecho 
a reclamar;, en virtud,, de lo dispues-. 
to '-en el eilafio Real decreto y en los 
fie ,30 fie -Abril -de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, ¿contra -la preinserta petición, 
formulen .ante esta Delegación del Go
bierno, Alcalá, 18, en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción ¡del presente anuncio, la pro
testa que -corresponda, razonada, por 
escrito .y -¡en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitién- 
fióla por ¡correo certificado.

MafirM, .20 fie Junio fie 1930.—EL 
. Presidente • fie la Delegación del Go
bierno, Carlos’Caamaño. . ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR E €€»N  GENERAL DE SANIDAD
« C U L M t

Habiendo sido publicados en la Ga
ceta re Madrid de 14 del -actual los 
anuncios ée plazas fie Médicos titula- 
res-inspectores municipales de Sani
dad, vacantes en los Ayuntamientos 
correspondientes a los 17 primeros lu
gares fie Sos comprendidos en la rela
ción que continuación se inserta; en 
la Gaceta dél 15, los comprendidos en 
los números 1-8 al 21, ambos inclusive; 
en la fiel 16, el número 22, y en la del 
17, di Biimer© 23, sin haber sido re
mitidos a ésta Dirección general, cóiho 
se dispone en■ la. Meal orden número 
543 fie e¡^e Ministerio, de fecha 23 de 

-Mayo filtimo, ..Ésta --'IfefcOeíéB ha acor fiado dejar Mitos y  'Sin-efectos los anuncios-, fié’las
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plazas de referencia, debiendo los 
Ay un ta-ni í en tos interesados rem itirá  
este Centro, en el plazo de diez, días, 
los citados anuncios, ateniéndose es
trictamente a lo dispuesto en la citada 
disposición- y circular de esta Direc
ción general de la misma fecha.

Dios- guarde a V. E. muchos, años. 
Madrid, 21 de Junio de 1930.—El Di
rector general, P. A. Román G. Dura. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias de Lugo* Falencia, Gra
nada-, Yafladolié, Oviedo, Cuenca, 
Toledo, Orense, Calóñela, Salaman
ca, Cáceres, Vizcaya, Ciudad He al, 
Cádiz,. Guadalajara, Málaga, Teruel, 
Burgos, Segovia y Guipúzcoa.

Relación que se cita
1;„°-—Aba din (Lugo>.

—Alba de' los. Car daños (Falen
cia).

3A-—Cortes de Baza (Granada)?»
4.°— Geria (ValladolidK 
5>Q— Gozon (Oviedo)j..
BF—Muele,, primer distrito (Cuenca)» 

—Mies c as (T ole do).
$.c-~-I.rijo (Oreo s e);.

—Masamagrell (Valencia),
Í0.—Mieza (Salanranca).. 
lili.—-Montehermoso: (CáceresV 
l;2i—Muguia (Vizcaya)., 
liá.:—Salas? (Oviedo)..
14:—Santa. Cruz d.e los Cáñamos (Ciu

dad Beal).,.
1.5*:—Setenil (Cádiz). '
16.,-—Tolete (Guadalajara). _ . .
17.;—Vihuelas- (Málaga).,
Í&— Camarillas* (T eruel).
19'.—Junta de Otero (Burgos).
20.— Olombradas (Segovia).
21.—Villaverde Magín a- (Burgos).
22.— Cualedro (Orense). '
23.—Hernani (Guipúzcoa).

MIN ISTERI0  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones turno libre, a la Cátedra 

de Terapéutica quirúrgica, parte ge
neral y espec ial, vacante en la  Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca.
A los efectos y en cumplimiento de 

Jo prevenido en los artículos 14 y 15 
del vigente Reglamento de oposiciones 
a Cátedras de 8 de Abril míe 1910, 
esta Subsecretaría hace público lo si
guiente :

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios ha sido nombrado por Real 
orden de 3 del actual (Gaceta del 3), 
no habiendo sufrido modificación por 
efecto de renuncias.

2.° Que dentro del plazo legal de 
la convocatoria han solicitado las opo
siciones y justificado debidamente re
unir las condiciones exigidas por el 
Reglamento, y se declaran, por tanto, 
admitidos a la práctica de los ejerci
cios, los siguientes aspirantes:

©. Enrique Hernández López.
D. Francisco Diez y Rodríguez* :
D. Juan P. Rodríguez de- Ledesma' 

y Valencia.
- D. José M a Cuenca y Cortina. •

, Adolfo Núñez y Rodríguez*

D. José Vidaurreta y Aparicio.
D. Miguel Moraza y Ortega.
B. José Luna y Gañán.
D. Víctor Mollá y Fambuena.
B. Pedro Juan Lite y Be.
B. Rafael Yilar y Fiol.
D. Salvador Piñeiro y Parga.
D. Nicasio Renlloch y Giner.
D- Vicente Sanchís y Perpiñá.
D. Pablo Beltrán de Heredia y Ve- 

lasco.
3.° Que se declara excluido de la 

práctica de los ejercicios al aspirante 
: b . Luis Es'íella y Bermúdez de Castro,
: por no acompañar a su instancia do- 
; eumexUo, alguno justificativo de tener
* las condiciones exigidas por el Regia- 
' mentó.
!■ 4.,° Que- los expresados aspirantes
■ admitidos habrán de justificar ante el 
i Tribunal,, y previamente al comienzo 
I de los ejercicios, haber abonado los 
I derechos que estableció la Real orden 
i de 24 de Marzo de 1925 (Gaceta

j 5.,° Que. el plazo, tanto para recia-
: maeiones a que se consideren con de-
■ reclao los aspirantes, corno para r-ecu- 
: saeiones, según determinan los men- 
, ©Jomados artículos. 14 .y 15 del Regla- 
í mentó, es. el -de diez días, contados 
| desdo la publicación del presente 
j anuncio en la Gaceta de Madrid*
• Madrid, 20 de Junio de 1930.— El . 
.* Subsecretario, García Moren te.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
COMITÉS PARITARIOS DE FERROCARRILES

Circular.
Vista la instancia suscrita por los 

principales contratistas de los servi
cios de carga y descarga de mercan
cías y carbón para locomotoras, ca
mionaje y despachos centrales de las 
Compañías de ferrocarriles, solicitan
do que se creen los correspondientes 
Comités paritarios dentro del régimen 
establecido pam los f&rr&earrií&s p®rw 

;- mtm  servieim ti&fc
tráfico ferroviario que se hallen contra
tados: *

Visto ebRiforme emitido por el Con
sejo Superior de Ferrocarriles (Comité 
ejecutivo), favorable a dicha petición 
por tratarse de un mismo servicio 
— realizado unas veces directamente 
por las Compañías y otras por contra
ta— 9 qUe no pueden ni deben ser re
gulados por normas distintas, según 
se explote directamente por la Empre
sa ferroviaria o lo haga por interme
dio de un contratista, sin que por ello 
se exima aquélla de su responsabilidad 
directa para con el público y la Ad
ministración, dimanadas del contrato 
de transporte y obligaciones de la ex
plotación, razón por la que en los Co
mités paritarios que para estos traba
jos y servicios pudieran constituirse 
deberá también tener su representa
ción la Compañía del ferrocarril: 

Considerando que las razones en que 
i el Consejo Superior de Ferrocarriles

* fundamenta m  informe, abona que se 
| constituyan los Comités paritarios de 

que se trata:
Considerando que este caso es aná

logo al del servicio de Coches-camas, 
para el que se dispuso la creación de 
un Comité paritario dentro del régi
men especial de los ferrocarriles, y 
cuyo Comité fué constituido por Real 
orden de este Ministerio de 15 de No
viembre de 192$,.

5. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha temido a bien acceder a lo 
solicitado por los contratistas de los 
servicios a que queda hecha referen
cia, y, en consecuencia, se dispone:

1 0 Que se acceda a la petición for- * 
mulada pm  Itos. contratistas de los ser
vicios. de carga y descarga de mer
ca ir cías, carbón., en estaciones y des
pachos centrales, en que solicitan que 
los Comités paritarios que hubiesen 
de crearse de los servicios objeto de 
su contrata,, lo sean según las normas 
di ciadas, para Ja constitución y fun- 
cionamiiento. de los. que corresponden 
a las Compañías- de ferrocarriles, de
pendiendo, jKur tanto, del* Ministerio, 
de Fomento».

2.° Se eonsUtrArán tan sólo tres Co
mités:, resitoseia en Madrid, co
rrespondientes a las Compañías del 
N « fc ,  Madrid a tora-goza y a Alicante 
y N&eioBal' «lab Oeste-Andaluces, y a 
esm  tros se iránt agrupando las restan
tes; el orden de e.m<-
comitaaacm dé intereses ccoi, Im  dé 
caiia una de aquéllas.

31o- €&ú&-mm-áé los Comités indica
dos estará constituido por un Presi
dente, que será un Ingeniero de la Di
visión de Ferrocarriles que tenga ma
yor jurisdicción en la Compañía a qué 
el Comité corresponde; tres Vocales 
patronales, ele los que uno será desig
nado por las Empresas ferroviarias y  
los dos restantes por los contratistas 
de los servicios de carga y descarga J 
análogos; tres Vocales obreros, desig
nados por los obreros de los contra* 
listas, y un Secretario de la libre elec
ción . del señor Ministro de Fomentoa 
con título de Abogado.

4.° Los contratistas de los servD 
cios para que se crean estos Comité| 
satisfarán los gastos de los mismos á 
pFwrata ie l  w porte de su contrata.

52* Comités paritarios de los
servicios de carga y descarga de mer- 

‘ canelas y Despachos centrales y aná
logos en estaciones, se regirán, por lo 
demás, por el Real decreto de 7 de 
Enero de 1927 y disposiciones com
plementarias que regulan el funciona
miento de los Comités paritarios de 
ferrocarriles.

6.° Que por las Jefaturas de la pri
mera y tercera Divisiones de Ferroca
rriles se procederá al nombramiento 
de los Presidentes, y que por dichas 
mismas Jefaturas se proceda a dar 
cumplimiento, ■ en orden a la constitu
ción de los referidos Comités, a cuan
to se previene en los artículos 4.° al 8.°, 
ambos inclusive, de la Real orden de 
25 de Mayo de 1927, dictada para el 
desenvolvimiento y aplicación del Real 
decreto de 7 de Enero del mismo año.

Lo que de orden del señor Ministro) 
comunico a Y. S. para su conocim iento. 
y efectos indicados. Dios guarde a 
Y, S. muchos años. Madrid, 17 de Jtf*
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nio de 1920—  El Director general, 
P. D., el Subdirector, M. Becerra, 
Señores Ingenieros Jefes de la primera 

y tercera Divisiones técnicas y ad
ministrativas de Ferrocarriles,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL .

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

PESA S Y M EDIDAS

Ilmo, S r . : Visto el oficio de la Je
fatura Industrial de la provincia de 
Madrid, elevando a la aprobación de 
la Superioridad la propuesta que para 
Ayudante del servicio formula el Fiel 
Contraste de Pesas y Medidas, demar
cación Norte, a favor del Perito In
dustrial D. Manuel García Aguado:

Considerando que la anterior pro
puesta se ajusta a lo que sobre el par
ticular prescribe el Real decreto de 
22 de Noviembre de 1924 y Real or
den de 31 de Mayodde 1928,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acordar:

1.° El nombramiento de D. Manuel 
García Aguado para el cargo de Ayu
dante del Ingeniero Fiel Contraste de 
Pesas y Medidas, de la demarcación 
Norte, de la provincia de Madrid; y

2,° Que se haga constar que dicho 
nombramiento no lleva consigo el de

recho a percibir sueldo ni gratifica
ción alguna por parte del Estado,

Lo que comunico a V, L para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
21 de Mayo de 1930,—El Director ge
neral, Manuel Casanova,
Señor Jefe Superior de industria.

I lm o  S r . : Visto el oficio de la Je 
fatura Industrial de la provincia de 
Tarragona, proponiendo el nombra
miento de Ayudante del servicio de 
contrastación de Pesas y Medidas de 
Tarragona, a favor del Perito Indus
trial Químico D. Carlos Founaud Fau, 
plaza vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba:

Considerando que la anterior pro
puesta se ajusta a lo que sobre nom
bramientos de Ayudantes de las Je
faturas Industriales prescriben el Real 
decreto de 22 de Noviembre de 1924 
y la Real orden de 31 de Mayo de 
1928,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acordar:

1.° El nombramiento de D. Carlos 
Founaud Fau para el cargo de Ayu
dante del Fiel Contraste de Pesas y 
Medidas de la provincia de Tarrago
na; y

2.° Que se entiende hecho este 
nombramiento sin derecho a percibir 
sueldo ni gratificación alguna por par
te del Estado.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1930.—-El Director ge
neral, Manuel Casanova.
Señor Jefe Superior de Industria. j

I lmo, S r .: Visto el oficio de la Je
fatura Industrial de la provincia de 
Toledo, elevando a la aprobación de 
la Superioridad la propuesta para el 
cargo de Ayudante del servicio de Ve
rificación de contadores de electrici
dad, gas y líquidos, a favor de don 
Antonio Sánchez Santa María, que se
gún manifestación de la Jefatura, os
tenta el titulo de Perito Industrial en 
sus dos especialidades. Químico Elec
tricista:

Considerando que la propuesta se 
ajusta a lo preceptuado en eí Real de
creto de 22 de Noviembre de 1924 y 
Real orden de 31 de Mayo de 1928,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acordar:

1.° El nombramiento de D. Anto
nio Sánchez Santa María para el car
go de Ayudante de la Verificación de 
contadores de electricidad, gas y lí
quidos, de la provincia de Toledo; y

2.° Que se haga constar que dicho 
nombramiento, no lleva consigo el de
recho a percibir sueldo ni gratifica
ción alguna por parte del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1930.—El ^Director ge
neral, Manuel Casanova. ¿
Señor Jefe Superiór de Industria, j




